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La ética en la función pública no es un com- 
plemento, es la piedra angular sobre la cual debe 
edificarse todainstitucionalidad que aspire aser 
legítima y confiable ante la ciudadanía. Cuando 
hablamos de buen gobierno, hablamos también 
deprincipios, de valores, de normas y protocolos 
que guíen el actuar de quienes ejercemos cargos 
públicos. Hablamos, además, de un compromiso 
permanente con el perfeccionamiento institucio- 
nal y el control efectivo del ejercicio del poder. 

El desafío es claro: recuperar y fortalecer la 
confianza de la ciudadanía en las instituciones. 
Para ello, esimprescindible que el comportamien- 
to delas autoridades estéregido porlaintegridad, 
entendida como actuar con honestidad, rectitud y 

coherencia, sinimportarlas circunstancias ni las 
presiones del momento. Esta integridad debe ser 
visible en cada decisión, en cada política pública 
y en cada relación con la ciudadanía. 

No puede haber espacio para el favoritismo, el 
proteccionismo ni los tratos preferenciales. Tra- 
tarcon equidad atodaslas personas, sinimportar 
su origen o condición, es el mínimo ético que se 
espera de cualquier servidor público. Asimismo, 
garantizar el acceso oportuno a la información 
pública y asumirlas consecuencias delos propios 
actos —ya sean aciertos o errores— es también 

una forma concreta de respeto hacia la ciuda- 
danía. 

La función pública exige priorizar siempre 
el interés superior del país. El bien común debe 
estar por encima de los intereses particulares, 
sectoriales o partidistas. Esa es la brújula ética 
que debe orientar nuestra labor. 

Por lo mismo, es fundamental establecer y 
aplicar protocolos anticorrupción eficaces que 
impidan el soborno, el tráfico de influencias, 
el nepotismo, el clientelismo o la ocultación de 
información. La transparencia no debe ser un 
eslogan; debe convertirse enuna práctica perma- 
nente, que someta al escrutinio público todas las 
decisiones yactos delaadministración del Estado. 

La principal fortaleza de un país no son solo 
sus leyes, sino la vigencia real y sostenida de sus 
instituciones. Por eso, fortalecer el marco legal, 
robustecerlasinstituciones de control —internas 
y externas—, consolidaruna cultura institucional 

ética y fomentar la participación ciudadana son 
pasos necesarios y urgentes. 

No hay democracia sólida sin ética pública. La 
legitimidad del sistema político, la eficiencia del 
Estado y la credibilidad antela ciudadanía depen- 
den, en buena medida, de cuán capaces seamos de 
elevarlos estándares éticos de quienes ejercemos 
funciones públicas. En tiempos de desconfianza 
y escepticismo, actuar con ética es más que un 
deber: esuna necesidad para sostener la cohesión 
social y avanzar en un país más justo. 

  
  

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas 
en nuestras páginas de redacción son de absoluta 
responsabilidad de sus autores y no necesariamente 
representan el pensamiento de La Tribuna 
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Descansar en vacaciones no solo significa dejar de 
trabajar, sino también hacer una pausa emocional y 
mental. Incorporar pequeñas acciones puede marcar 
una gran diferencia en el bienestar psicológico y ayu- 
dar a recargar energías. 

Las vacaciones representan una oportunidad valio- 
sa para reponerse del desgaste emocional acumulado 
durante el año laboral o académico. Sin embargo, no 

basta con dejar las tareas de lado. Una recuperación 
efectiva requiere también de una desconexión mental, 
que permita disminuir el ritmo cotidiano y restaurar 
el equilibrio personal. 

“Un buen descanso implica una reducción en nues- 
tro nivel de actividades cotidianas, por lo tanto, lo 
podemos asociar con tomar distancia efectiva de la 
rutina diaria de actividades laborales o académicas 
demandantes. Descansar significa ofrecer un espa- 
cio de recuperación biopsicosocial a nuestro ser. Al 
considerar el sueño, los momentos de relajación o de 

quietud, podemos observar múltiples beneficios en 
las diferentes dimensiones de la persona, tales como 
recuperación, reparación y/o restauración física des- 
pués de la actividad diaria y la fatiga que estaimplica”, 
explica Alejandra Jerez. 

Durante períodos como vacaciones, recesos olicen- 
cias, muchas personas continúan conectadas al trabajo 
oasituaciones asociadas, eincluso sienten culpa por no 
“serproductivos”. Otras mantienen rutinas agotadoras 
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que impiden que el tiempo libre cumpla su propósito 
reparador. 

“Entre los beneficios de un descanso adecuado, pode- 
mos observar mejoras significativas en el procesamiento 
de la información, lo que potencia la atención, la concen- 
tración, la memoria y la consolidación del aprendizaje. 
Además, ofrece el espacio necesario para gestionar ade- 
cuadamentelas emociones, lo que contribuyea disminuir 
los niveles de estrés y ansiedad, y a prevenir trastornos 
del estado anímico”, añade la especialista. 

Entrelas recomendaciones entregadas porla profesio- 
nal se encuentra priorizar un sueño reparador durante 
la noche. Para ello, se sugiere evitar eluso de pantallas al 
menos una hora antes de dormir, preferiruna habitación 
aoscuras, ensilencio y con una temperatura adecuada, y 
realizar actividades relajantes como leer, escuchar músi- 
ca suave o practicar ejercicios de respiración. “También 
es importante evitar comidas pesadas o el consumo de 
estimulantes como café o bebidas energéticas antes de 
dormir”, advierte. 

Además del sueño, el descanso debe complementarse 
con actividades que brinden tranquilidad, ya sea en con- 
tacto con la naturaleza o en el hogar. Caminatas, lectura, 
momentos de silencio, música suave o conversaciones 

en entornos seguros y calmados son algunas opciones 
recomendadas. Lofundamental es que estas actividades 
resulten placenteras para quien las realiza, ya que, si se 
hacen por obligación, no contribuyena un descanso real. 
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Los últimoscasos de corrupción acaecidos en el sector 
público muestran la urgencia de implementar un plan 
concreto para la modernización del Estado. Muchas de 
estas situaciones conocidas en los últimos meses se vin- 
culan no solo a funcionarios corruptos, sino también a 
autoridades indolentes que no asumen sus responsabi- 
lidades de gestión, seguimiento, control y evaluación y 
toma de decisiones en los ámbitos de su competencia. 

Hay áreas críticas en las que deberían abordarse 
mejoras en la gestión del Estado. Una de ellas es la reor- 
ganización de las estructuras, reduciendo ministerios 
y servicios con un criterio de eficiencia y resultados. 
Existe un sinnúmero de servicios públicos que no justi- 
fican su existencia o rango, por ejemplo, los ministerios 
de Bienes Nacionales, Economía, Fomento y Turismo, 

Secretaría General dela Presidencia, Secretaría General 
de Gobierno. 

En línea con lo anterior se debe hacer énfasis en la 
capacidad de coordinación efectiva de la gestión de toda 
la administración del Estado, lo que es condición sine 
qua non para enfrentar desafíos como la lucha contra el 
crimen organizado. 

Fundamental también esla gestión de personas. Enlos 
últimos años el Estado ha crecido sistemáticamente por 
agregación. Actualmente hay más de 900 mil funciona- 

rios de nivel central, regional y municipal, los cuales en 
general no están sometidos a exigencias de estándares 
técnicos mínimos. En este sentido, es clave estudiar una 
reforma estructural al sistema integral derelaciones con- 
tractuales entre el Estado y funcionarios, actualizando el 

estatuto administrativo queincluya, entre otros puntos, 
una evaluación de desempeño efectiva con la posibilidad 
de desvincular a funcionarios que no cumplan con su 
labor o se involucren en actos de corrupción. 

Otros elementos angulares para mejorar la gestión 
pública son la transformación digital; elevar los están- 
dares de transparencia y rendición de cuentas a todas 
las actuaciones del Estado; avanzar en la creación de 
una agencia de calidad autónoma que evalúe la gestión 
por resultados efectivos y por productividad, calidad e 
impacto de las políticas y programas públicos; y evaluar 
la eficiencia y eficacia de la Dirección de Presupuestos 
Dipres), restándoletodaslas funciones dondetenga con- 

flicto de intereses, como por ejemplo la evaluación de 
programas y políticas públicas. 

Estas son solo algunas líneas en las que es clave avan- 
zar para lograr un Estado más eficiente y capaz de poner 
a raya la corrupción. En muchos casos no se requieren 
normas especiales sino la voluntad y la capacidad de 
gestión de las autoridades. 
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